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limo Señor:

» .

En cumplimiento a lo ordena

do por el Excmo Señor General 
Jefe del Ejercito del Sur,en 

telegrama de fecha 27 del mes 
próximo pasdo tengo el honor 

de participar a su respetable 

autoridad,que se ha presentadc 
en este Puesto procedente de 3 
la que fue zona roja,José Mon

tero Dugo de 51 años de edad, 

natural y vecino de esta villí 

con domicilio en la aldea de 

puente Carreteros.

Por antecedentes que obran 
en este Puesto e informes ad
quiridos por el que suscribe 

del 

cia 
mas

i.1
•4

citado individuo pertene- 

a la U.Ct.T.actuó con ar
des tac adamante saqueos en 

fincas colindantes a didislas
aldea y del cortijo del «^udio 

se llevo dos caballerías para 
el escuadrón que formalizaron 
los rojos en esta,intervino

j
•í



1

como dirigente en el esalto al Cuartel de la Guardi 

vil de esta localidad.
Por cuanto anteriormente se expresa he procedido 

detención y puesto en la cárcel de esta localidad a i

i

¡j

sición de su autoridad para los fines que estime reso 

Dios guarde a ílmo Señor muchos años.

Puente Daimera 26 de Mayo de 1.939
Año de la '/ictoria.

El Guardia 2- Encargado.

limo Señor ^i-uditor de Guerra de este -t^jercito.

CORDOBA.
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Don o.® -

Fichero General de esta Auditoría.

CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes 

este archivo resulta contra... ■••fr-s-e..irnten.. ..........en

’io üonütüfj •nt ^9 pox*

fchore T.n rl fichero provisional.

asimismo del fichero de procedimientos en
y 
trámite aparece



I

AUD1TOF?ÍA DE GUERRA

r i

DEL

EJÉRCITO DE OPERACIONES DEL SUR

SERVICIOS DE JUSTICIA
De

t

• - •' 
mi "

í *

Núm.
Para que como Juez y auxiliado del Secre-

tario que tiene asignado se sirva instruir

Documentos que se dicen:
contra__ -c .

Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

núme ro 24716 le remito los docu-

mentes que al margen se indican.

Oórdoüs de -Tuni: de 19 3

I

De todo me acusará recibo y parte de ini-

Dios guarde a V. S. muchos años.

cío del expresado procedimiento.

JLU13 Rosa
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. » Guartel Guardia Civil¡Olioina íipndldora) .........b............................................................. (Población)

FICHA CLASIFICATORIA
f . . I
Formalizada en cumplimiento de las instrucciones del Cuartel General del Ejército 

del Sur de fecha 25 de Abril de 1939

Apellidos .____ ero----------------- Dugo--------------------------- Nombre ..................... . ............ Fecjia de
nacimiento S_.F_e;bre_r_O_J^90S— estado profesión Panadero______  vecino de
■^Palmara ....  hijode-AQ.se________ y de.-^^®^®^Á.2-..- vecinos Hp Fuente Palmera Córdoba
prisionero I lugar y rirnmstanria.s . se hallaba en j.Iadrid ____ ____ ____ _____
pr^s<;n)4d.o j 

localidades en las que ha residido desde eJ 6 de Octubre de 1934 Fuente barreteros, Gordoba

sirvió en el Ejército con carácter ¡ desde27_AgOStq_J.^56— hasta 2.8.J>Ía^.Z0i_13_J9_____

ostentando los empleos de .-8.?-A:i-..eA2------------------------ y servido en las unidades siguientes: 8__ Brj.gau.a
Dixta, 52. Bat.alibp#.j._..-yAG,om2Ltóia____ .................... .................... ...... .................. ....... ............ ........... ..
¿perteneció al S. 1. iM.? ..iÍQ_. ¿fué miembro del S. I. E. P.?__LLQ_. ¿sirvió en las Brigadas de Gnerrillero.s? -TO 
habiendo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacional o 
por la realización de hechos delictivos los siguientes individuos ---- --------------------------------------------------- -

._ y____ teniendo él intervención en los mismos.
Le sorprendió el Moetailento en .-Fuente Carpetros. Juente Palmera (gordoba)___

Filiación política anterior y posterior al Movimiento U.G.F,.., ----------- ,--------------------- ------ ---
Cargos dirprtivn»; i'l Inguuo ____ ______________ _______ ¿Voió cl Frente Popular? .. SI— ¿Fué
apoderado?-ILQ- ¿Fué interventor?AÍP- ¿Cuál ha sido su actúación?.S-C.t.i.Va.--------- ¿Fué propagandista?

- 1- j .1 r» Francisco Diaz Fernandez,Manuel Ada-;_U.Li__senalandose como dirigentes y autores de dchtos_t..._r±---------------------------- ---- ------------------------
jn.es Hey^.s, r.'ianuel Guerra baro,Antohio Salmón Bernal^' Antonio Conrado Urban, 
•Fr^cisco Dublinq S:arrido^j-Q^_j£niQn.ez 2oman, Juan. Conrado ¿'lartin, Antonio 
.menez Dugo y Fleuterio Sarcia Arriaz^,^ Cometiéndose los siguientes hechos criminales 
5 Asalto_ a la casa-cuartel de la Guardia Civil* saqueos,y profa, 

{nación del Templo.______________ __________ _______________ ___ _ ______ __ ___ ---------------- -----

*1

.... en los que ...tomó parte.
' Manifiesta poseer bienes^-Xill.Snn.o_S-------------------------------------------- --------------------------------------- -
i así como sus familiares en  I'íÍngUnQ..S........-     ......................................................................... .——
Personas que le conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias —Antonio^ P^d^O^á^'lo^les 
F2§.e_Gabaj. 1 o _Diag_.Joge/'ernandez, vdeinos de Fuente Carreteros ......

Documentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase la documentación entregada al inte
resado en dicho campo)______ ,---------------- --------------------------------------------------------------------------------------

'í

; Otras manifestaciones de interés que hace Hinp^una

i Fuente Palmera

FIRMA

22____ a de nm o_______
Año de la Victoria

■31 bomandante de Puesto

2__ de 1939.



%

Diligencia de nombramiento de Secretario
.. Pu.en.t e Palnera......

en la precedente Orden de

el que una

que acepta;

Don Bal; t-afrP.r.....G-u ti- sivr Qz..... ílcn-z-al-S-z............................. .

.................................................. -

Paliixex’a designado Instructor .!Í.e....e;.a.t..!s.._.uU.W.ci.v.Í.9..... ........ .....

I roceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, desig-
Jc.,s!.é....Dimo.G....P.e.da.r.rD.s................................

vez en mi presencia manifiesta no tener

jurando desempeñar bien y fielmente las
incompatibilidad para el ejercicio del cargo, 

obligaciones del mismo de las que fué en-

no ;i

lerado.

y para

a ..... ci.n.co..

que conste y en prueba de conformidad

de .....Julio.
firma conmigo en

de mil novecientos
v.r.ei.n.ta y ...u uey.q...

Providencia Juez Militar
Sr. ííu.bi er E s z-...G.or! z nl ez.

En ilí en t.e - l^.xiLis.era.......... ....a____ -C.i.n co....................................

de mil novecientos.de . Jul i o..

4.

Por recibidas en el día de hoy .el)........ precedente o.f.Í..C.Í.O..-

con la Orden de Proceder que las encabeza, de la que se acusará recibo; intrúyase procedimien

to sumarísimo de urgencia en averiguación y comprobación de los hechos que en las mismas sé 

mencionan; dése cuenta del inicio al litmo. Sr. Auditor Delegado del Ejército de Operaciones y 

y al Jefe de justicia; regístrese en el libro correspondiente; cítese de comparecencia al denuncian

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a los cargos que se formulan contra_______

.............J.o..3.é...].Lpn.t.ero.... =T)ugp,.

¿
f

i

se decreta su prisión preventiva, librando el oportuno mandamiento al Sr. Director de la prisión 

de -J?u.eu.t.3....pali.iar.a del que acusará recibo para su unión a los autos y practiquense cuantas 

diligencias se estimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de conducta, político-socia

les a las Autoiidades locales del lugar de residencia del inculpado, interesando de las menciona

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a la delimitación ex

clusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de reconocida solvencia, que pue-



I

dan acreditar ios hechos imputados y a las que se recibirá declaración si fuere pertinente; recá- 
z ,

bense asimismo del encargado del fichero de Información e Investigación y de Procedimientos en 

trámite los correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite refc' 

rentes al inculpado y por el resultado de todo ello se proveerá.

DILIGENCIA. -Seguidaniente queda registrado, se acusa recibo, se expiden los oficios y mandamientos acorda

dos y se cumple lo demás ordenado.

i

r

1
t.

i
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En contestación a su atenta comunicación nu-^ 
mero 216 de fecha 5 del actual,tengo el honor 
de manifestar a V.S. que el encartado José | 
Montero Dugo,de las circunstancias al margen,r

1

de manifestar a V.S. que el encartado José

§5 
rJ'. 
«i 
s

í:

d 
cni 
O

tJi

Í4l .r-C
<—

ra -r-f

cq a 
Q 'Tá

a quein en la misma se refiere,pertenecía a 
la U.G-.T. como socio del Centro Obrero,con 
anterioridad al Movimiento Nacional. Unos 
dias antes del 18 de Julio de 1936 fue uno 
de los princiiDales inductores del boicot de
clarado por los raarxistas al Casino al que 
concurrían personas de orden,golpeando por 
haber entrado en dicho Casino al vecino de 
do dicha aldea Rafael Reyes Yamuza,para cuyo 
hecho se valió de la cooperación de otros * 
dividuos de izquierdas.
Durante la dominación mrxista actuó con t 

mas tomando parte en saqueos de la fincas 
colindantes y fue dirigente del Comité de . 
bastos.

Como testigos de cuanto queda dicho,puede 
recibírseles declaración a los vecinos Manuel5 
Dugo Reboso y Ricardo ^^idalgo Sánchez.

Dios guarde a V.S. muchos años. 
Fuente Ralmera 8 de Julio de 1939 

Año de la Victoria, 
bocal.

)

in-f

ar '.i'.

»

(

Sr. Juez lAilitar líistructor de esta villa.
L 0 C A L I D A. D I 

t

ti
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auditoría de guerra
DEL

EJÉRCITO DE OPERACIONES DEL SUR

o to 
ñ
c¡

a

-tí tí 
ci H

u

Juzgado Militar—¡2u..Qn.te--P aln er a.
Donii<^io__

4->
tí ,
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á
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d
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Sr.
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t-

QJ
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o
o

216.
£■/? cumplimiento de lo acordado en el día de 

hoy en el Procedimiento....3iim.arí.&Írj.Q de__
__ Tí ■££ .211.01.a     nú me /■o..5..4.juZ.l.§____  
que en este Juzgado Militar se sigue contra 
_____ J.o.sé..iío.a.t.e.EQ....íDuc.G______________  
cuyas circunstancias al margen se indican, ruégale 
que con la mayor urgencia posible practique ges
tiones a fin de determinar los antecedentes, actua
ción y conducta politico-social durante el dominio 
rojo, del expresado individuo y de cuya resultan
cia emitirá a continuación el oportuno informe.

Le encarezco que los hechos que al proce
sado o inculpado se le atribuyen se consignen de 
un modo claro y conciso, facilitando siempre a ser 
posible, nombres y domicilios de personas de re
conocida solvencia que los puedan acreditar a fin 
de recibirles declaración.

Dios guarde a Vd, muchos años. 
F.n 27\; gn t g P aJÍ Et e'oa— J.lll.Í..Qi— 

_______________ de _____Año TrTuhfdl.
la Victoria

Jefe P. .i:. T. y de las v

Rodriguez, Giménez y Cotup.-ScvilUo 23*3 39
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a cucjnto me ordena i- 
en su respetado escrito n» 216 de ; 
fecha 5 del actual.causa n» 24,716i 1 
en el que interesa informes noliti- ; 
co-sociales del individuo relacio- 
nado al margen atengo el honor de parí 
ticinar a V.cue según informes faci
litados por los vecinos de esta Vi- 
lia U.I’anuel Dugo hehozó^D.tJuan Rej'e 
Gonzále y don Ricardo Slidalgo San- ¡"' 
chez,personas de reconocida solven- F 
cia moral y materia;dicho sujeto peí 

•teñeció al centro obrero de Silente i" 
Carretero a fecto a la U.G.T.actuó 1 
con armas destacadamente.asi como eii' 
saoueos^en las fincas conlindantes 
presentándose en la aldea de Carre
tero con dos jacas oue requisó en 
el cortijo del Judio para formar el 
Escuadrón oue se organizó en esta 
por los rojos.

Dios guarde a V,muchos años 
Fuente Palmera 6 de Julio de 1939

Año de la Victoria

FUENTE PAU.ERA

»c.
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lín contestación a su atenta 
municacion numero 216 le fecha

CO-í

5 i 
del actual, ten;2O el honor de mani-'- 
f estar a‘7.3. (¿'xe el encartado Jo-i 
se '.íontero Dugo, de las circunstan-¡ 
cías del margen,a quien en la mis-í 
ma se refiere,pertenecía a la U.G.' 
T,como socio del '^entro Obrero, coh 
anterioridad al íAovimiento Nacio
nal.Unos dias antes del 18 de Ju- ;• 
lio de 1956 fue unos de los prin- 3 
cipales inductores del boicot de- ; 
clarado cor ios oarxistas al Oasi-lt 
no al que concurrían personas de 
orden,golpeando por haber entrado 
en dicho Oentro al vecino de dich^ 
ald-;a Rafael Reyes Yamuza,para cu-., 
yo hecho se valió de la cooperas^! 
cion de otros individuos de izquit 
qui erdas.
Durante la dominación marxiste 

actuó con armas tomando parte en ■ 
saqueos, de las fincas colindantes 
y fue dirigente del Oomite de A- 

bastos.
Gomo testigos de cuanto queda di-- 

cho,puede recibirsdles declara
ción a los vecinos Manuel Dugo 
Reboso y Ricardo "-idalgo Ranchez

Dios

L
s

a? 

' l

(

I

II
/

^-1
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l

guarde a 7.3.muchos años.

Fuente Palmera 8 Julio de

Sr. Juez Militar lasfcructor de esta villa. 
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t.
auditoría de guerra

DEL
EJÉRCITO DE OPERACIONES DEL SUR

59

f

t

>

Juzgado Miniar__Vue. n.t e ■ I' aln era-
Domicilio__ ___________ ___
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En cumplimiento de lo acordado en el día de 
hoy eii el Prucedintierilo__..:;^p.f^v-ÍíA-i:^~-^i¿— 
--------I_ríLünGÍ.£L-..........._ número 24^71 fi-----  
que en este Juzgado Militar se sigue contra 
--- ----- «Too é 1--0 n.t.G.r.Q... iligo-------------------
cuyas circunstancias al margen se indican, ruégale 
que con la mayor urgencia posible practique ges
tiones a fin de determinar los antecedentes, actua
ción y conducta polilico-social durante el dominio 
rojo, del expresado indiciduo y de cuya resultan
cia emitirá a continuación el oportuno informe.

Le encarezco que los hechos que al proce- . 
sado o inculpado se le atribuyen se consignen de 
un modo claro y conciso, facilitando siempre a ser 
posible, nombres y domicilios de personas de re
conocida solvencia que los puedan acreditar a fin 
de recibirles declaración.

Dios guarde a Vd. muchos años.
£7r?i^íafi-t-a—5—de.^ J-u-T-i-o------

__ ____________ de .............. Año-Triunfal-; d.e
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Indagatoria del encartado
..Jos.é..JiQn.t.e.r.Q....'.íuga.............

............(.13.....Cabo).........................

En.... Guadal.c.aza.r............ a....§.l.d e.......Julio
de 193..9..., ante el Sr. Juez Instructor con mi 
asistencia, comparece el que, exhortado a de
cir verdad, manifestó sery llamarse como cons

edad , natural de.... 3?u.en.t.e...P.alm.e.r.a..............provincia
.5\ian..t.e..car.r..e..t..e.r.Q d e estad o ....G-asa.do..............y

fué procesado
ante el Tribunal

ta al margen, de..01. años de

de....Uó.rü.d’b.a y vecino de.
p rof es i ón..p.,an.ade.r.o...............que..sí,.... sabe leer escribir, que...P.9
anteriormente por el delito de ...

<

........................que..le impuso la pena de.............................  
la cual..............cumplió...............................................................
............ conoce el motivo por el que se encuentra

í
«IJ

............................................................... y que 

sujeto a este procedimiento.
Sus señas personales son: Estatura... l-67.b.........pelo..... c.as.t.3ÁÍ.P..barba..P.9..^.i..a.4.a...

ce j as ..al....p.S-l.o... color ..sano...........o j os...r..n.r.dD..3. y tiene como señales particula
res....... ci.ca.t.ri.2....en....el...p.Qn)Wl.Q....i..z.nu.i.e.rdp. .....................................................

Es hijo de....J.o.aé..................y de..... .V.ao.el.i......... naturales de...... ít|..en.t.e p-g^lmera........

y de................................................ ; ...............está casado con.....Ganni.en...íxar.cÍ.a...D.i.a.z.........................

.......................................y...............tiene....do.s.................hi j os .
PREGUNTADO I Por su filiación jjoli ca, dijo: desde el ano _r¡il

novecientos treinta y uno estaba afiliado a~la Lnion 
eral de ’i'rab aj ado res no habiendo desempeñado nunca 

cargo de la directiva. , . .
PI13MUK T .íJíO Gi se puso a favor o. en contra de nuestro 1 ovir.i en to, 

dijo: aur voluntaria y desididamente se opuso con las 
armas al mismo colocándose desde el primer día a las 
órdenes del comité revolucionario y figurado en los 
grupos que desde el primer momento pro cedíeron^a^recoger 
las armas a las personas 
las doctrinas marxistas, 
recuerda los de sus convecino 
J'o re^o , Antonio 'lugo, >¿Lonso 
■^^o obstante el número de las casas que _
ta que consigixi eron únicamente una escopeta la cual 
entregada por el apellidado Car ab,^lo 

que más servicios realizo 
dijo: Tue durante los di as 
neció bajo el dominio rojo 

vigilancia en las afueras de3^ ihpJte -i 
prevenido y poder hacerse

1 -1 s fu<^rzas aci on aj-e s. _5igrega q^ - 
10'prestó repetidas veces armado u’^a
ent?¡gó el comité en el mismo instante 

ordenas. fo a pste Cuartel de la Guardia
3i intervino en el 'pr, el asalto del Cuartel

Civil, «U»’ cor, el pereonnl de
15OT que duando _lesn 1 individuoe nue te filan
Taina en lo.e 5e eeta localidad para rendía
que .eun.arce a lae hord.a^^ falnníistns que ce defendían en 
a loo Euardias cpll -c . ,,„„ipj.iio heohando la siesta 
el cuartel el estaba en su domcilio e _
por 10 que no P’’?d ?nterarse^.anso-,^^^^_^^ 
ando el resto d.i d a - ■ , esto no puede señalar una
Sar. ranlfiesta que “ durante el tiaipo
persona ^1*2 garrcnt?. a nvte xe ncvít

PTUTrUKT ^30

tiene....d.o.s

nue consideraban desafectas a i
;^Ere los domicilios a donde fue 

José ■qu'biales 3iaz, Juan 
Fernandez y Juan José Car aballo 

recogí eron ,raani f i es4;. , ...
■ .f

durante el aquel entonces, 
en que JUentecarretero perma- 
forr.aba parte de unos cincuenta • 

' ■ 1 d e r
I I

tenian por ní-sion prestar serví ci o 3
el otjeto de es- 
se presentaba)' 

el servicio sancionado 
escopeta que le 

de ponerse a sus

l



trasladándose a cont’ 
estuvo trabajando cerc 

Jaén y Benalua de Suadix recresando des^. 
■ Sordoba donde ingresó voluntario en cnJ 

’ -i 3 1 
rn,ciOn

1 í

I 

) 
indicado. , i

? dü/lUlTT ASO lonveni en tenente, manifestó: lue sobre mediado de .Viosto i * 
ordenó el comité que fuese al cortijo del "Judio" por dos cn-»’ 
bollos cosa lue cumplió exactamente acompañado de francisco í 
(a) m moreno, entregando luego las cabaJlerias a los indiví! 
que se le habian ordenado. _ i

Pljmjjyp A'X) Por su actuación en la zona, roja, dijo: "Ai e al ser OGUpa4-,í 
demarcación por las fuerzas nacionales huyo hacia Hornachuei’ 
formando parte de los demás escopeteros t r.ne<->'
nuación a Yillaviciosa y "^spiel donde 
de mes y medio en una panadería propiedad de Juan iTuíloz p 
do a con tin\iación a J - - > j- —
pues a fill anueva’de 
rabin ero 
octaba brigada, hace 
na en los frentes de I'adrid

P/Oini P tío 3i tiene zolgo más 
hn este estado 3. 
ria y leida que le 

m. e afirman lio se y

ingresó voluntario c“ 
ieotinandole a?- batnllor. nunero treinta y dos d 

constar oií*? actuó sin ¡
•

-lue ranifestar, dijo: 'jie no.
1. acordó suspender la presente inda^jato- 
fué esta por su acuerdo la halló confor- 

ratificnndose en svj contenido fimando con 
unión de ri el Secretario de pue doy fé

su

z

t

í

I

£
l

i

l
i
»



Declaración del Testigo a _vsiJj.tija.fti.a_-.....

L;,a«.u..el....jru.g.o....Ii.eliQ.ao___ de---- JÍLL.i-a de mil novccicntos~Í.E^ÁJr-t.0....y....í.*.ys..;y.5.,

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el
>]

cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo------j.U r_ai:n..£n.ít.d.Q------------------------------------------

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de 56 ____ años de edad, de estado ft aóa.dfi natural de_jíJ-£5t_e.QaEr.ft_t.sr.9------------------ ----

Ir

l
de profesión.........l-aP r adO-ii que__ 1x0.---------ha sido procesado, y con domicilio

y que no le

comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta : /jae Jo.se l'ontero Dugo estaba

afiliado a la iTnión General de Trabajadores habiéndose de;i

les anos republi-

l^rincipal di-

rigi a el boicot que había establecido el centro obrero al

casino en que solian reunirse las personas de orden. .Vir

ria nue con el prepóst to indicado coaccionaba a los jornale-

tí'

1

jo la presencia el aT'Paro de los dei’ás

dijó: e no y leída quep3i tiene sl-Go más que ranifestar»

le fué por ri el secretario este, su declaración por renun-

L.

ciar al derecho oue tiena de hacerlo por sí 1 a hallo confo r-

afiroandose y ratificándose en su contenido firoaPdo con

Juez, Doy

R. aiménez y Comp.—Sevilla. 27-3-39



1

AUTO DE PROCESAMIENTO

E n .5 n .t .e,. ,?.lTr ai r. a- • • a- ■ w.e i. n-t i-rj-vj-o v--© - - d © a'.WÍ.Í.Q de mil nove

cientos .......

RESULTANDO: Que^José rentero Dnco (a) .H Cáho.estaba afiliado a la
Unión Geheral le "^rahaj adores desde el año rail novecien
tos treinta y uno; ^uo durante la repi'iblica fue un exal
tado propagandista de las ideas revolucionarias siendo 
el cal^ecilla principal que dirigía el boicot del centro 
obrero contra el casino c-n < que .se reunía personas de 
órden; aue maltrató de obra-s a un Jornalero por el solo 
hecho dé apartarse de el3os y concurrir al casino; qu e 
se opuso con amas a nuestro loviniento; que participo 
en la recogida de amas recorriendo los doraicilios de 
José Ju.-?n l'orello, Antonio Dugo etc etc.; que’
formó parte de los cincuenta hombres armados de Puente- 
carretero; que hizo gu ardi a'amado de una escopeta Para 
impedir que entraran nuestras fuerzas; que en unión de 
otros robó dos caballerías dei. cottijo del''Judio"; que 
ingresó voluntario: en carabineros.

de.

del

rra

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito 

.R.eb.elión....................... . previsto y penado en el artículo...037.............

Código de Justicia Militar y Bando dedarativo de 1 Estado de Gue- 

y del mismo aparace como presunto responsable.....j.Q.se..l,.ont.ero...........

Ougo........................ ............................d® conformidad a lo dispuesto

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi- 

prooede decretar la ratificación do la prisión pre

dispuesto en los artículos 471 y 653
miento sumarisimo 

ventiva que sufre a tenor de lo 

¿0,1 referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos 

ante raí el Secretario, dijo: Se

los Decretos 55 y 191, S. S. por 

procesado a..... ¡iQ.g.é.............................

, se ratifica la prisión pre

procesado sufre; notifiquesele el presente 

evacuando las citas útiles

citados

declara

....................llcíU.t.e.ro...llLigo..............

ventiva que el expresado
recíbasele declaración indagatoria,

deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

ásí lo mandó y firma el Sr. D. BaLt,ano,r...Gu.t.Í..ar.r..e2i...(}_o.n.zal..e..35............ ...Juez

Au t o ;

que se 

hace r

legal



Militar....ente..P.aln.e.r..a......................de lo que yo, el Secretario que refrenda

Doy fe.

•v

Notificación.. - Yo el Secretario teniendo a mi presencia al..... proce-

sado lenotifiqué

precedente Auto y le

en forma legal el.......pro.c.sd.ir?.i-.er!..to.....l.'?l.

hice saber su derecho a nombrar defensor, entre

los que se hallen de turno y aportar para el momento de la celebra-

oión del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime con

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose po r no t i f i cado , designa defensor al.....-iu-e-de........

............................Qfi.ci..O-..l.e....óó..r.r.e.ay..ó.n.da. y firma conmigo el Secre-

Doy fe.

/

tario en..j?ti,en.t.e...I?nli-'ts.r.aa ^...v.ein-ti.GU.G.v.e—.......de mil novecientos
............. .t..r.ei.n..t.a_..y....nu.e.Y.e...

■l.

t 
l

I ■t
i 
i

f
if



AUTO-RESUMEN
E n__ ,2vr_lLt..e„r.n2j..í..:.i;n.. ..a__ _ vei r. ti nu eve de .Tullo

_de mil novecientos... .v..r.e.i.ü..tí.a .y....n.u..eve.

RESULTANDO: Que se inició el presente procedimiento Sumarísimo de Ur

gencia en virtud de Orden de Proceder del ..1.1 .íe:o . 3r. au i o r □ ¿1 alo__

contra___ CQ..;>..é....?....o.r...í;..2.r.Q..._.'.l.L.c;o.

cias practicadas aparece que al__

procesado _.gnt.-)ln .nriiln ío 
al ■

folios

.' o c

...... .....    y de las diligen-

.......  se acredita que el citado 
en grn3. dc..............e/ lo y T.q , '■ end e

nÁ 7 ’’1 nove c-' en ■f'o n treinta uno; -jue i\'rn,nte la repulí i oa fu 
"7'a'' t a o ¿ foij a¿jan ’.i o t a ? ?. -as i t -■’.a ~ r e^írolu ei on evi r.s; are s o o_’U

e nu "''■t’^o ■' ovir’i-■*n to ; '-¡u e participó sn ‘¡o. recocida lo
"! ó parte 1'' lo' cincuenta herlrec arr''a''’os üc o'; te 
e ü eo í"'-' ar i i r¡ a ' c ' ' 'c a ercone.ta para i r'P e -. i ¿' aT-'

1 ; -’U e e'"' inión - ot'»’oo rolo le.'' ca.lall"-'
1 el '."u lio’* i •V'' ■’nf^r'^.aó "o3.x nta o e¡- o.e rcUin eco 3.o ' j' . o

CONSIDERANDO: Que acreditados los hechos fundamentales que sirvieron 

de base al resultando del Auto de Procesamiento y que aquellos se encuentran san

cionados en el Bando de...

procede ratificar aquél y practicadas las diligencias necesarias para el esclarecimiento 

de los hechos imputados, es pertinente dar por terminado el procedimiento y elevarlo a 

la Superioridad de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 55.

Vistos los artículos pertinentes de los Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se declara 

concluso el presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra------------------

_____ ____________ __ ________ __ cuyo procedimiento se ratifica;

elévese lo actuado a la Superioridad para la resolución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en —2—vpin tinu„o.vg—d6..-:..íLl.Á.Q—de_lVot<

Juez Militar ________

lo cual yo, el Secretario, Doy fe.

f

__ e Instructor de esta Causa; de todo

{i.



1 
f

Diligencia de remisión.—En _„.^M„2.a„L<5.„JLízilE:.;2XaO

de... ...... ... .......... .T11.3-.T.O.
se remite a la Superioridad la presente Causa, compuesta de 

folios útiles, de lo que do^' fe.

de mil novecientos

i

V
i

i

!5

fntr1a^9t, «íim«n«i y C.*«S»viil« 22*3'39



I
ACTA DE LA VISTA

•i
Vista en Audiencia pública con asistencia del Sr. Presidente del Consejo

D........................................................Herrara Doblas

vocales D. ?«ni»,tos» D. FacundoJtoj9__Topwro, D, Jos© Roy Ulanos,D, 
Joso Poroz Laca lio.- Fiscal Capitán D, Rodrigo Por
Dofoneor-^^?enl^|Y~Dj,^tí^w-l...Borne-l~-Per-oZi~-PoHonto-ÍJap-l-tan-.-D»-.-.JoEO
dada lectura de Tos aiBos en día y hora señalados y emitidos por las partes sus res

pectivos informes, el Fiscal mantuvo que los hechos de autos son constitutivos del delito 

que prevee el artículo............... . ............. .

í
<

f

y solicitó para el procesado la pena de jfr (h • .tivi?

i El Defensor expuso que...?.T..EL?..__

Oído el procesado manifestó que t íer a rp rfe
...... ........................ _________________________ ''■t o nu e 1 o 

J'-rdcbs ;

P

c
í 
i

i



l * 
r 

Decreto.—Señálese para la vista de estas actuaciones el día ^eot'tíro sn ‘

a las ,,....2OZZO inoras____y pasen los autos a instrucción de las partes por el térmi„^

legal; dése lectura al procesado de los nombres de los componentes del Con 4- 
Cor-daba a S de .’ebrciJ'O Iddd

-s

El Presidente del Tribunal,

Diligencia de notificación.—En__ ií:.¿.....y.;.i..az;q___í_i.<7....... ...... ..............a_._........ ........................................ .

de__ ____ ______________ _____ __de mil novecientos__ ________________ ____________ [

Yo el Secretario teniendo a mi presencia al procesado ^'onterp vugo

le notifiqué por lectura íntegra la relación de los componentes del Consejo de Guerf- 

que le ha de juzgar y advertido si tiene algo que alegar manifiesta quedar enterado?

qiie_Z¡.,0_ ........................................................................................ -........................

y en prueba de conformidad firma con el autorizante. Doy fe.

i

k

A»

i'

« l9 '
A94rl|i*ai. «lM4«»t 1 eina.-trtín* •
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* JRIA DE. GUERRA 

DEL
DE OPERACIONES 

^EL SUR 
i “

f♦
L

(

— ---------------------------—-— Oe . ABRIL_____________iPüC.
Examinada la Sentencia recaída en la presente causa, que condena 
JOSE MONTERO DUGO

Año Triunfal.
'z Á 'S ii ; iXiiíj

4.^

< - V.

O

* * — «. -. • .... , ‘-g vi L' X . '? i •-• 'yj •;

DOCE AÑOS Y'UN DIA DS RECLUSION
i

5v.i •.:• r,: Cic; •.ilttí.M

TEMPORAL - - - - -
t, V.J'

í. fyf ¿3 rt

'J . *c ! í.'l bi.c
,

■fe

l.
í

l
í > •< >1^..-- ' . »».

t. ; ■»

r
í
í
I

»

( -

I

CONSIDERANDO que el procedimiento aparece tramitado con arreglo a Derecho 
sin que en él se adviertan defectos ni omisiones que afecten a su validez, que la prueba 
ha sido apreciada con un criterio racional, que es asimismo acertada la calificación 
legal de los* hechos, q para la fijación de la pena el Consejo de Guerra se ha manteni
do dentro de los limites a que le autoriza el Articulo 172 del Código de Justicia 
Militar que regula el arbitrio judicial.

VISTOS los .Artículos 28 y 662 del Código de Justicia Militar y Decretos 55 y 
191 ael Gobierno del Estado.

.ACUERDO aprobar la anterior sentencia que declaro firme y ejecutoria 
JOSE MONTERO DUGO -

...Z-.z: •.tC

» pasen los autos al

:?{
I

■ t'

* I
;i

? ttiDBado blaoco-Mvllla

F

.1,--------------------------------- :

*• u‘ .4. cc ■c í. v. c
> ‘/ I. 

■ '.t .7
f. -■» • t.. j

ex auditor.

C» 1* «.

-<'-i .1

t
í

1



^VIDENCIA DEL JUEZ

jCortázar. Ventosa.

•V

• . i'

}

EN CÓRDOBA a flO.CQ....de abril........
de mil novecientos C.liai'en.ta......
Por recibida la presente Causa con el Decreto Au— 

ditorial; procédase a su cumplimiento, a tal fin dedúzcanse los 
testimonios prevenidos que se,remitirán al Consejo Supremo de Jus
ticia Militar en Madrid p or* c.ondiict o del FTP.ínn. ?r. Gobernador 
I.'iilil arde esta, .plaza y ai..'..Tr.ibunal ..pe¿;l.saal. de .Pfi-S.p.onsabillddee- 
Políticas , recitase 11 fi.c.h.d....de....ant.ec.e.d.íín.t.es...penales , 
se la. .G.orre.E.pondiente liq.u.i,da.c.io.n....d.e condena..de l a
remitirá testiíionio al ?Dir.e.c.tD.r..,de.k.La...Pr.i8.ián..de eta 
tií-iquesele ql encartado .la...r.e.e.í!3:.i5i.o.i.án...í‘ir/ne....rec.aida
i n teresándose a todos acuse de recibo.

4I.^n el rj^^'ultado de toá,o y recibido acus,es de recibo 
y envíese esta Sumaria al Archivo General 
su archivo.
f i r ma S .

t

practique 
cual se id.

Plaza, 
en esta

1

■Dar a
Doy fe.

C." ’J ••

a continuación
Audi loria

, únan s e

cencía"?

esta

lo mandado

’S

T

e g u i d ame n Lie//s e cumplió
usa cuando

---------------------------

proceda.

condena..de
Pr.i8.i%25c3%25a1n..de


r

1

ordenado nesultand 
de 1939, contra j 
por el 'Consejo í 

como autor de un.| 
, años y un día d^ 
8G encuentra de^;;^.

LlQUIDíiCIÓK T)S CCrPWA: La psactico en
de esta Causa, seo:ulda con el numero 2x, ,
Vontero Lugo’ que el miscio ha sido conden 
Guerra Permanentd de Urgencia de esta 
to de auxilio a la rbbelián a 
clusipn temporal. Y a^í^orec iendo de mil riov^d
por este sumario desdev e'l día veintisei oxtinp-u'da a
treinta y nueve en su ccTnsecuencjlh deb"^ctl^uenta ? 
dena el dia veintiséis se mayo de mil ,
fecha en qe será pueetc en liherted pnr huej

V oa'í^^ nue consto OKp&óo Ifl pposRntíí ' .u2 eL-óidoba a doce de abril de mil novecientos cuarej 
~ ' !■

!
jecutorias,

\

l
U. gor&oba

T'OTiyiCA. 1 si miprao día yo el' becret^rio emcons en la
sián '"abilitaáa y le notifique al encartado en esta sumaria, 
sen encía firae recaída e ' .r.istna, dándose por en’berado f 
cinpnigo de lo que doy fé.



" VcWIKAV ■' • i-ci'<A\L><<<yo
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’V

correspondiente

de Í9

Se ha recibido la hoja núm. 
de la edusa núm.

p/ocedente. ‘deí luifiado Militar

.....................................

ÉJ J«/» del fiegiiiro.

f~<
t

/ 
/ 
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CÓRDOBA

i
<

-a i
li )

Tongo el honor de -icusar reci
bo a V.3., al testimonio de liqui
dación de condena de la recaida en 
cause num contra

Dios guarde a V.S. muchos años.

Sj ecutoriasje



i '■

J

A* I 
P ij A Z A.

<p. F. TOLEDANO -Ordot»

recibo a V. S. de haber 
sido deducido el te.stimonio del 
procedimiento Sumarísimo de Ur
gencia núm84 7,i(5.. segui do contra 
.tT.oS.é’..Iio.nfce.ro.._ _
c^n-destino al Consejo Supremo 
ajusticia Mi 1 i tar..y...£l....Tr.ih.u- 

U£}' 1 Rss.i.o-n-a.l....de....Re£pons£i.'b.i.i.i.aa-

’ íie.n,fces....ñ..'L...Re.&fl;is..fcr.Q...C.Qr.j3.r.á.i...¿e. 
]^ens.d,0£....T..
VS.-....... f".

y que mX remite 

i.ecliEL.,
Dios g u"^ r.,d e.. a
C;ó rdob.ft.jL^

e n^ tí ■í'a déla

V.S. tri_u chos años, 
..a'¿;j;4_L...!Ís.. 19 4 0. 
EL AUDITOR,



.ás

CORBOOft

de mil novec

}

e remiveg 
archivo general de esta AuS

que doy

t o r í a la presente causa dea



▼idenota Sr.) ^rfrdoba a —
wor'feasar Ventosa.) renta. " tro# de mayo do mil jooveolentos oua»

al no tener en euJntaa^loa\ñ^^í2? *? liqutdaolAa de oonddsa

i..-

BSBB cumple lo fcaBdado^floy -•J

i

TísV- * »y:<-¿^*q^;MfyiifwrtMíaaem
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1

e¡üstro (íe k.brí 'i ;;e p'oveoV:váfc cuarenta .'le le shonuE •trosctemtoa ' quizi'
e filas >

’*neñ.an ono 3
/

X CifiOlvOtM. y .Jfio ái^s. .1.

Civnp ’ l'‘£iao por y ,> fcr.n-lo loa titos el. -li.a •'íoé: no á<íT-ll ás-«aii novecientos

,'tí L-ieó ole^ por Cii/nolír 1 ,j.'- Vía? 5-.4
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l o ■•’ -r.'oa íiIaU ■ ñnts:
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CISIÓN PROVINCIAL
CÓRDOBA

DIRECCIÓN

/.j.jy...

r 
í

Tengo el honor de comunicar 
aue en el di a de” hoy, se han 
Dido en este Establecimiento nu 
vas liquidación de condena debida- 
mente rectificada correspondiste 
al penado JO^MONTE® DUGO

Q V« Se, 
recí-

por causa num24716»- - por ha-~ 
berse padecido~e-rro-r qw la anteri- 
oimente recibida, la cual se svia 
® j ^nsign Pixjvincial de Vitoria 
a donde fue conducido con fecha i£. 
de Uayo ppdo para extinguir su con
dena •-
Dios gua^e a V muchos años» 
Oo2rdoba 15 de-Ju o de-1.940»-

/

t

a-t

Di
r 
t

»

)

(

1

I

^üitar de Sjecutoriss, Sr» Cortaza en esta Aur 
dítoria ¿e ^erra«—

1
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DE

C Ó R n C/ B A

Acuso recibo a V. S. de haber 
sido deducido al testimonio del 
procedimiento Sumarísimo de Ur — 
¿en c i a ^^m e g u i do contra

/. » Qn--d o o-uin n ni—C«n o P'r oiao
s^r. 1 p 1 n Milita r

i

•* .............................. ............................................................. . .......................

...........................................................

y que me remite en el día de la

3 
R 
( 
? 
c 
t

1
{

1

j

I

1
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diligencia de

■á

«

TOMADA RAZON
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eaTAOtsTiefl o taronHAcióN
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D lU 0 K T- o

:t

Vista La prpueeta de conmutaoion,formula en la orosente t 
favor del condenado ,JOSS MOKTIíRO DUGO de 32" años de X 

edad,casado natural de Puente Bacinera (Córdoba y vecino de 
Fuente oarre tro (C or doba )>! i Jos de Jos^ y Areceli, por la co tni 
s ion de Bcamen do Penas de este Provincia,en la que se le re^ 

pena impuesta de doce años y un dia do reclusión 
Militar temporal oon las accosotias de inhabilitación abso-

®® determinenon,por la de ni 
anos,con las aooeaorias de la pena primitiva,la que con 

la aprobación de la Autoridad Judicial,ha sido elevada al ai 
jicmo. Sr. Ministro del EJerélto,y en uso de las facultades ii< 
que me sido conferidas,por las ordenes comunicadas del i '

-Ejercito,de fechas 15 de Junio y 15 de julio le 
pasado,acuerdo la prisión atenuada del mismo en su domic ilion, 
hasta el resultado definitivo de la propuesta que le afecta;, 
pasen esta actuaciones al Sr. Juez Especial de Ejecutorias d 
conmutaciones do Penas,para notificación al interesa do .acre- 
ditando la Priis ion atenuada que se aouerda«librándose el 
oportuno mandamiento de libertad ;deductl.on de un testimonio 
de ste De»reto,para el Gebtro Penitenciario don de se en- 
cuentre ,y practicadas que sean estas dllogencias.se archl— 
varan hasta el resultado definitivo.

nueve de Agosto de mil novecientosCórdoba veinte y
Cuarenta•

BL g :iíbhál
AUTORIDAD JUDr'XAL

n

9

dllogencias.se


2
jlí EMILIO GRANDE
(LITAR ESPECIAL ¡j^j vw >^0 u
(rDOIBA y de la CONTINUACION DE LA PRESENTE CAUSA.

LEON,OFICIAL HONORARIO DEL CUERPO 
litar especial de ejecutorias de .conmutaciones de

JURIDICO MILITAR, JinSZ 
PENAS DE LA PLAZA DE

CEjíjrj^FXCO : Que habiendo___ _____ _ _____ de nombrar Secretario pa
ra que me auxilie en la tramitación de la presente causa desig
no al Sargento de Complemento del Arma de Caballería Don Fran
cisco Mateos Garda,que enterado del cargo que se le confiere 
lo acepta y jura obligándose a desempeñar bien y fielmente las 
obligaciones del mismo.

sente en
Y para que conste y en prueba de conformidad firma 

a treinta de Agosto de mil novecientosCórdoba
La pre
cuarenta

Providencia Juez i>r) 
■ Grande León.----------- )

Córdoba a treinta de Agosto de mil novecientos Guare uta. »

recibida la presente causa acúsese recibo;guar- 
o que en el anterior Decreto se ordena;y tenien— 

Juzgado de que el penado se encuentra en la 
y:.»--!- 11’,___ J exhorto al Excmo.Sr.Generalr|

de Alava para su diligenciamiento en e 1 en
comprensivo ademas de testimonio y mandamiento de li—

Por
dese y cúmplase 1 
do conocimiento este 
Prisión Provincial de Vitoria líbrese 
-Gobernador Militar ( 
ca r t3 d o < 
bertad.

Lo mando y firma

l

ILIGENCIA.-Seguidamente se cumple

i

SS® de que doy fe.-

10 mandado,doy fr.-

í

de Septiembre de rail novecientos cuarenta.

Por recibido acuse de recibo que remite el Sr.Jefe 
de la Prisión Provincial de Vi toria ^unase a los autos.

Lo mando y firma SS» de que doy fe.-

^Providencia Juez Sr) Córdoba diez 
prande León.------- -------)

]1

1

LIGENCIA.-Seguidamente se cumple lo mandado,doy fe.- 



A
i

videncia Juez Sr) Ct^rdoba a diez y seis de Septiembre de mil noy
Grande León.------- ) tos cuarenta. i

ii 
Por recibo exhorto diligenciado que remite el tí» ;

Sr.General Gobernador Militar de Alava uñase a los <
líbrese oficio al Sr.Comandante del Puesto de la Guarfl 
vil de Horna chue los (Córdoba) donde el encartado ha 
su residencia para que se presente a su autoridad ■
que estime oportunos señalarle y observe la nrision i
a cordada »i nteresandole acuse de recto. '

Lo mando y firma de que doy fe.- b

DBLIG^NCIA.-Seguidamente se cumple Lo mandad o, doy fe.-

lO

i

I
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a- lóN PROVINCIAL
DE

VITORIA

>
Xio: ^iNvu*. «ÁMilxrj

3Sa = :ix5=is:ii
$
l í jpi’opuosva
i) OXATO
|ttn-^=3=XTS=*A^: 
i

O’

i -

^3^

..Mes

■'" i
l.'

'<■ ••'í''

7

t

limo, 8r,:

?A

’lí,
£>X

7

’í'Qngo el honor de oomunicar a V.I, 
sn el lia de 2)a fecha y en virtud 

del^manclamuento de V,I,ha aalido de es 
te Ustaoleoimiento en px’isife atenuc.da 
fijando su -residencia en la Lovalided 
ex/.resaüa al margen, el penado que se , 
menoiona en el miamo con expresión del"' 
s^iai'jü al cual queda enterado do las 
obligaciones de presentarse a las au- 
toriaudcs de su residencia, todo ello 
9^’t^ 0,C, del xóinisterio
¿el l\>eroito de lo de Junio de 1240,y 
pox’ sur la pena prpuesta por* la Corai- 
sión ^'rovi/ícial de L'xamen de Penas 
ferio?- a tviia anos y un dia, aegdn 
minia i;e-ii¿jL¡i de 25 de Julio de 1940 
Liinisteric del Ejercito.

iia- 
0. 
del

Dios guarda a

Vilioria

muchos arios •

40.

iü, ax’. Auditor de Guerra de



MILITAR

alax/a

' I

- - - f '
■ '' ’

i
' t

lasección

Número z///

/

Lie vuel vo a V.S.

ciado .en .el reclueo condenado JOSE
exhorto

MONTERO DUGO, que para tal fin me 

reiaitió con su escrito de 30 de 

Agosto pasado.

Dios gi:arde a

Vitoria 11 de

.£

V.S. muchos anos
iC

Septiembre de l.S4Cíi-

Gobernador Lilitar .

■g-

Tente.Coronel

1
i

I 
(

t

5

í

□
L

uez Especial 
no s

de Conmutación
CORDOBA



ÍERNO MILITAR
DE

ALAVA
Kemito a V.s. el a djunto. exhor-Í

to para que sea diligenciado en el

condenado, JOdE WNTEi^sección..,

UbLiO (a)Núrhero.„..

SUS resultas

recluso

Dios guarde a V.a.

El Cabo, que se encuentra’ 

en la Prisión Provincial de esta a
■1^

í
’e 

muchos anos.
' s

Vitoria 2 de_septiembre de 1940.’ 
Militr,

c

Plaza, el cual me devolverá con

El Tente.Coronel Gobernador

I

r

1
>1

uniente Juez Instinictor del Juzgado Militar 1-1^

P

11. '

L A . zA*

fe
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-t^TSCO ^’QRr’ú.jC BLAiíCO, CÍEiníRAL GOB/TFiNABOR ISILITAÜ .BLí? L.A. PLAZA BL 
"^.kTDAL ¿tupi o Xal JJL la IÍISHA y DTá LA PS J/PÜP, Y L1T GU no:3?RB R^íP 

SiíILIO CrRAPPlJ LEON, OPIGIAL 2Q IÍOYOR.UaIO PPL GULIRPO ¿nJRXPICO .
t ArSTRUCTOR Í'IILITAR PPL JITZG«¿DO MILITARCSSPPGIx\L • PE EJSGUT0RIA3 PE 

^CIOÑÉS PS; PElY-3 PE L^\ PLAZA PE GORPOBA.-

?}

(

-

A1 Sr Juez a quien se nombre pa.r3. la evacuación del 
presente exhorto, atentamente saludo y participo:Que_- 
en diligencio, de este fecjj.a y en Procedimiento Sumarr- 
simo de Urgencia ns ,716 contra JObr. NTtJttO uUGO 1— 
(a ) El Ga bo________ _ he acordado se practiquen las d.ili-
gencias que a continuación se dirán.

Por tanto, en nombre de 3<,Eo rJl J'íPe lol Esto-do Es- 
poriol ('i.l.'l.) le es-cliorto y reqiiiero y en el r.iio le -- 
ruego y se sirve aceptarlo, di.3poner la precoi
ca d la-T diligencias que se interesan y ú.e'vol.v^eT'Lo a 
este Juzgado con le. posible urgencia a los Tines ue - 
Justicia, quedando a la reciproca, en casos análogos»

Po.do en~Gordoua a. treinta de Agosto_________ “
novecientos cuarenta.

Pri’iero .-Que previa identiii.c_ se notifique en lCi_^al lorioa.
el adjunto Pecreto /auditoriado al recluso -condenado - 
JOSÉ Ht.iIfPERO PUCO (a) El Cabo __ ______________  due se
encuentra en la Prisión Provlnolal de VltoríR. 
acreditando el domicilio donde a de continuar 
do la prisión atenuada que se acuerda.

sufri en

Segundo.-Que contra la entrega del Secreto Audrtoriado, Testi
minio y líandajjiento de libertad, al Sr Director de la
Pr is ion Provino la 1 deVltorla ;----- J------------- ,—se le

exija acuse de recil)o de Xos que unirá al pre —
sente exliorto. .u

Córdoba 30 de Agpsto
tos cuarenta.

ii.

IC

1

• >:
►A
’/•

de riil novecien

1

i

í



,IÓN PROVINCIAL
DE

VITORIA

dirección

ionizo el honor de acusar x-ecibn 
libertad y testi- . 

GU Hor-TERO DUGO
n ouru.aiio ¿4.Zlo, dicho reclusd ka 

atenuada en el uia' 
chapino ^®ái<iencia en Horna>

<^61 Castillo nnioe {Cor 
a>coraunido ala Auditori 

ueGuerra de <>ordoba la residencia ' 
oj raaa,

<

c

•eniente Juez 
abortos .

del <>uz{^aclo Ns 11 para livacuación de

Vitoria
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i' :• o v oc i a -i?n viterin a caatre d-a da f t j embre de mil no’zao-’ 
- Iban vea notificado del teatimoair 
rrmitaaa eaompaaedn del mnadamieate 
en aa rdjunta, y' tedo ello jiiate a 

?i rector de la Prisión Provincial de 
de re c ib o.-

y firma

C P, 9 i' S ilt S , 
di spuaO.
(¿ns tnnbi 
ni 
a ni ■’ c ■’■ t .'■'ñ'ir seu a e

Le nnnde

, r 2 
pd,^ n:it o , 3. 3^ 
le li ba r't^^.d.' 

ntantO' efi g\(^ 
a a t n G

li fe.ici2--

?rcv2 cLe.aci ate
1 3r . Director da la J'ri- 
ncaap.ndo recibo del tes- 
, que fea enviado aef^nn 
diapaao» L.^aae a eataa 
orne ae enciiantra. coav3;iien- 
exko tt o, devuelvaaa 2. 2g '

Dili F3 aui e--

d o ¿z í* e

p r c'/ 3 i cí o.

l
1



yf^ denc* a «Juez Sr ' 
Grande León.—

Por rec<b<do c’o

n-t.vo de la pro^:3:rei:™L"?’"

— j cuarenta? nueve de Septiembre de m-* 1 novecientos

Comandante del Puesto 
j autce ; y pase 
el resultado def■< -

Lo mando yf^rma Saa deque doy fe\-

DTLIG^TGI a.-Seguidamente se cumple lo mandad o, doy fe.-

1



■ f

i
A•li el

(

Como acuse dé recibo,tengo 

honor de participar a su autor i-í

dad oue se ]a recibido en este

Puesto su respetado escrito de
t

1^ del mes actual en el ene de
crete le Prisión atenuada en su

(

proio domicilio del recluso con- L

I

T??RO DIJCtO.

Dios guarde e v.S.muchos.años

n 

E 

i

1

Rornachuelos 16 de Septieci'cre

e Ejecutoria

1.940.
Comandante del Puesto

C 0 R S 0

en ^'•ud i toria de vruerra

I
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Expediente núm.... .......

SION CENTRAl DE EXAMEN DE PENAS

de ^f^os de edad, de estado
natural X’alfiera

‘ , -ir' • 1 a: ido y de profesión oein.aó.VTO
■condenado por sentencia de Consejo de Guerra celebrado en la plaza de , el

• brero , . i j j., , oce anos -j un axa ae i'ecl’jsion. mencr
: accesorias legales, como autor de un delito de rebelión definido en el artículo 237 del Código de fus- 
jMililar y sancionado en los 238, 240 y 241 del propio Cuerpo Legal.
í ba Comisión Provincial de ordobn propone en aplicación de las normas contenidas en la
C. de 25 de enero de 1940 (D. O. n. 21) que sea o'C,.:íri ó. ■ la referida pena por la de st-i S
•^os o.e prisión Q, ’ Auditor idea el Capitán General de la Región m—
' La propuesta transcribe de la sentencia como hechos declarados en ella que el sentenciado
I . . d O •>-
m’ iíO Ol'CfO, s noll'’b'-i afiiido alaU.ü.x. antes Je i se hoia ae b tacado
k -i Ti.-nbos re vo L' ■ _ io nario er huelgas y conflicLos ^.legando incJ-ttsc -.vo — 
;digo- golpear ’■> obrero no alilijadoj porque frecnen Gando ex Ingar donae pe 
Lian is pe foonas ’de o rden nnavez iniciado .aquel presto servicios de vigi — 
iiaonartua e loicando px? uc en los sqneos de ia fincas inuiedi-ts 
de recoger .aruías y entregels loe elementos revoucionrio s de ex

10 osi'¿on.pro Píídci voibntFia en te en eie^ráto popn±E.

piiebio con. 
cajBKo ,

e±

\ Esta Comisión Central estima que debe ser coij.—U cada referida pena por la Je
1 a Pío R de pri sio a menor tendrá por definitiva con las accesorias
I ella por estimar el caso comprendido en el n.° 6 del Grupo
las;

seis 
inheren- 

7II</e Zas normas anteriormente

j V tomado este acuerdo por unanimidad de los miembros de la Comisión se eleva esta propuesta al 
o. Sr. Asesor del Ministerio del Ejército, para su vista y curso a la Superioridad.

’ Madrid, e. p J
El Auditor Presidente.—El Vocal Militar.—El Vocal Judicial.—El Asesor del Ministerio del Ejército. 
os firmados y rubricados.

/

Exemo. Sr. Ministro del Ejército con esta fecha dictó resolución por^uirtud de la cual la pena defi- 
que debe cumplir el rematado es la de SLIj \ 0« d i.. ■.j..

con las accesorias de ésta.
ho que de orden de Su Excelencia certifica esta Comisión Central y do remite a V. E. para efectos de 
\rtura del procedimiento originario, unión al mismo de la presente y ejecución de su contenido, dando 
ja íZe su total diligenciamiento a esta Comisión.
L)ios guarde a V. E. muchos años.

!
Madrid,



Diligencia de Nombramiento de SeceeÉ^ ño

!

Ju^x Militar E* pecial (Je Ejecutorias tle Conmutaciones Je Penas Je la Plaza y

■oTÍncin Jo Corcloka.

CERTIFICO: Que habiendo de nombrar Secretario para que me auxilie en la tramitació» 

de las precedentes actuaciones, designo al
...................................... .......... ..... el que ante mi presencia y una vez enterado del cargo que 
se le confiere, lo acepta y jura, quedando obligado a desempeñar bien y fielmente las obliga

ciones del mismo
Y para que conste y en prueba de coaforn/uiad, firma el presente conmigo en Córdaba a 

__________ ............................................ de ---------------------------------------- ’ 

año mil novecientos cuarenta y cuatro.

r.

Providencia Juez

definitiva correspon''iente al encartado 
únase al Procedimiento de su razón.

■ iel año mil nove-
En Córdoba a

cientos cuarenta y cuatro.
Por recibo ei anterio"

y en su consecneneia. oficíese al -é.

...... para que raanifiesle la situación actual del retar,da enertauo 

y con su resultado se proveerá.
Lo mando y firma Su Svñoria

diligencia — Seguidam'énte se cumple lo ordenado de qife do

/

I

l







PROVipBNOIA JtJBZ TtsXí. a ¿;>-vvZ^
j iS ’

f

í

I

1^**
RCttg^' de mil noveoientoB cuarenta y cuatro.- 

este oSío*Do? ®1 JUea que prorr.e en el desempeño do
nador comunicada del Exeno«Señor General Gotear*Sier-^?¿ B A?? escrito náacrc 3,603,Salida v
di? veintiuno de «'.gosto^hagaj o entrega
noTT Señor Comandante» de Infiantox’lcDON JÁBTOLOJIIS T«JBD3Itf»S GARCIA,nombrado t/il fin.“

1.0 manda y firma S.S.de q doy fe.-
I

DILIGíüNCIA»poi'i^o yo^aX Secretarlo «pora haoer constar que, con la m.issaaa 
feolia do la Provideñola que antaoeúe se hace cntveca dél presen" 
te prooedlEiiento compueeto folios útiles de que doy fo.-

I

S.S.de


/ r y

INtlrÁexxcia de Nombramiento de Secretario

Don
..... ________ LaJÍ;.;...?.:...;/_ ...tí f ‘ ■'

l Militar BApecial ele Ejeciitonaó- de Conoiutacioiies' de Penas de la Plazu y

'ovíncia de Córdoka.

CERTIFICO: Que habiendo de nombrar Secretario para que me auxilie en la tramitación 
ac las precedentes actuaciones, designo al i....:...Cí.rjv

• el que ante mi presencia y una vez enterado del cargo que 
se le confiere, lo acepta y jura, quedando obligado a desempeñar bien y fielmente las obliaa- 
ciones del mismo. “

V para que conste y en prueba de conformidad, firma el presente conmigo en Córdoba a
....................... h.A__________

año mil novecientos cuarenta y cuatro.

I
k rnvírlpncía I
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I

3/
Juagado Militar de Ejecutoria, de Conmutaciones de Pena, 

de lu Pla,a y Provincia de Córdoba

; 'I

condena correspondiente al encartado por el Procedimiento Sumarísimo de
4 . ''i ■ ^.'1lUrgencia num ....... instruido contra .J'JC V

ué reducido a prisión por la presente caüsa del día Julio tic mil iiovG . cn toS

Le ha sido conmutada la pena impuesta, por la de i .V üSi>C C

En su consecuencia, deja á extinguida la nueva pena el dia 
jüúVbciVüit cu:-, re rit ■ ............. S. E. u O. ............

, 17 , i.oViCórdoba
Secretario

4e 194
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de su atento 
de loa Gorrii tí-te.3 ¿a (^ue acogiapaha el 
tirx)nici de ooni;iutación de pene, y 
lÍQ.uidacion de ( '
hl penado JG3H? i-OWTííRO DUüü ,,según los oua 

an causa nc 24,716
19 3t< a la pena oonriiiteida de d:2IS AhC3 

de- pris ion nenor (¿ue do jara extinguida 
dia 5 de «Julio de is;*45 .

hiüs guarde a V.S. uuchos anos
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escrito 11 íi

acusar 
<386<t

roGibo a 
de fecha
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v.si

16 <i 
tos"

nueva 
condena corrosuondientes
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Em «. veiat» ift Dici»ííbro i« mil jiev*ci»aten

y cuatr*.-
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PreBtítad» an aRt.c J>i3g«.do^ «1 dic» llc-^c-rse «TOSE
MONTERO Db’GO.previft i«6tftiTicACiéa,aetiTrqú«>ele *a Xer»s.
eos laotur*. iol satariar r*rti^ict«da i.*» r*afcwci*x é<ií
xitiv». "I s, aufe'v"’- dict*.ds- «a •! pr***i*ttt •Tn«»i»t*.

Al prapi» tieapo y viet. qu». cae 1^- pree.at» ¿iligea- 
c±r. qu*daa t .r^i xad--1»» ií« •jecuci.a da auaVA «•«teaniF ox •! 
nreraxto axna é i*31 e , « • cuaata. É« aateextramo >^1 Iltaa.Sr.Au
ditar Praeidavjta d* i* Ca«ieiéá Coatr»-! de da Paxír ex Ma,-
dí-id,-n^r redia da afiela dir5£ida.-'l Ec« a. Sr. Qa« ar.” 1 Gabarxr.er 
Militar da «at» Pl» ca, i^it eror" «d« acn»’a da raciaa.*-
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'•1-'' ikZ'úlíüL/t.rj'''

recibido la hoja niim..............  de la causa núm.
,. JOSE MONTERO DUGO 
líente a ..............................................................-........

:del Juzáodo Militar de -E JECRTORlÁS—DB_CQH1ÍD'.TAC 10 -

E....RSNAS DE....Cn _

? •'í KüV. 'fós-í !Í
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Iroviúanc.ta Juaz 
?jjadiír&a Gai-cia

Sr )
)Jn Córdoba 

xe nc a
cinco le Febrero dJ mil novecianr.cs cua 

y clcQCOi)

áe^un 
•de 3G

del jobiJrno ;.iliue-v de anua 
do _ i¿ro ultimo, eesíí el Juez quí 

tiu>;;»sd.o -iventnaJ nu/nero dos, haceiendo 
pro cadirio nno, el 13 í£;up1 clase 
b e.vxa 'yoj: Jo *» ;> ,
en el mobclonado ofiftio.

i laz -u 
provee 

-ntr
, C.omand nte de

nombrado para bal

nfi 1.912 
pas<.-! al 
^3 asta

1 nfa n 
iffin

c
9
]

y

liLlGJNCU;.- hs 
fecha 30 cumple 
consta da

constar que con üstapoBi-sO yo 91 íJacratni’io para hacer
lo mandatio, haciendo entre,de este procedimiento que 
__ folios Utiles que IWY
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Ditijencia de ^ombramieato de Secretario

Don t f de z n f a fi t c r i a

i Y

'f1

y Juez Militar EA-pecial Je Ejecutorias de Conmutaciones de Penas de la Plaza y

!

CERTIFICO: Que habiendo de nombrar Secretario para que me auxilie en la tramitación
de las precedentes actuaciones, designo al te de ZJaoalleria pon Traneiseo

''üteos Gsraia ............. • •• ■ .
— ..............-.....—........... ........... -el que ante mi presencia y una vez enterado del cargo qug
se le confiere, lo acepta y jura, quedando obligado a desempeñar bien y fielmente las obliga
ciones del mismo.

Y para que cjínste^y e^n prueba de conformidad, fir^a-^cj^^gsente conmi en Córdoba a 
................... .......................... "C'ineo'........de

'■a
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año mil novecíe

T

del
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3BIERNO MILITAR 

■ OE
CORDOB A,

Sección—J USriüIA

J
ri C J ü uC , -

comunico haberse recibido en éste 
Gobierno Militar el oíicio dirigido al 

limo. Sr. Presidente de la Comisión Cen

tral de Penas, por el que da cuenta de ha
ber quedado terminadas las diligencias de 

ejecución de la nueva sentencia r’caida 
en la causa instruida contra el individuo 

que al margen se expresa, el cual es remi
tido con esta fecha a la citada A utoridad 

Dios quarde a S. muchos años. 
Córdoba^ de diciembre de

De orden de S. E.

67 deniinre Corone! Jefe de C.

(
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1

Juez Militar de Ejeculotins de (onmutationes de Penas de esta
P L A

4

Z A
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Providencia Juez

En Córdoba a

Por recibido acuse de r^ibo del oficio que se remitía i.... , / - .. ... . .............. .........
j , . ., „ 10 al llustrísimo Sr. Auditor Presidente
de la Comisión Central de Examen de Penac en oí 1 .. » el que se le daba cuenta de haber quedado

'‘"‘S'"'”’ -i' 'i'cución de la nueva sentencia a que ha sido conmutado 
el encartado y que se remitió por conducto del Exeno. Sr. General Gobernador Militar de es- 
ta aza, uñase a los autos y remítase las presentes actuaciones al Exemo. Sr. Capitán Gene
ral de esta Región, para su archivo.

Lo mandó y firma Su Señoría de que doy

DILIGENCIA DE REMISION

La pongo yo el Secretario, para hacer constar que con la misma fecha de la Providencia 
que antecede, se remite el presente Procedimiento a la Superioridad, para su archivo, com
puesto de.folios útiles, de lo cual doy
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r E&03a293

treinít es

Gürapiiaa

V.E.
Lar 53 0

su archivo sin mes

Ifo obstante
Sevilla 5 de

resolvere 
de

i presente oeusf, procede

i3xo mo. Sr

en todas sus partes la resoluciiín que hfc. puesto

1.9i5
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